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RESOLUCTÓN¡r.Í ; ll'..¡ TZOZS

POR LA CUAL SE ADJUDICA EI-, LLAMADO DE COMPARACIÓN DE PRECIO (CP) N'
02/2023 "CONTRATACIÓN DE I'ÓLIZA DE SEGUROS PARA VEHúCULOS PARA EL
PROGRAMA PR-L1162" PLURIaINUAL, DNCP ID N": 436,710, BID OBP: PR-L1162-
PlIí9134, EN EL MARCO DEL CO,NTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAIWIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE
PARAGUAY", DEL INSTITUTO P.ARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ,qen qRIA (prA)

VISTOz

Asunción, (l'ide noviembre de 2023.-

El Expediente MIII 88-654-2023, que adjunta el Memorándum CGP-UEP N"
27212023, de fecha 02 de Noviernbre de 2023, presentado por la Coordinaci<in
General de la Uni«lad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), por el
cual se solicita la aLdjudicación clel Llamado Comparación de Precio (CP) No
0212023 rrContrartación de Póliza de Seguros para Vehículos para el
Programa PR-LI162" Plurianual, DNCP ID No: 436.7L0, BID OBP: PI{.-
Lll62-P169134, según las Políticas de Adquisiciones BID GN-2349-15 y la
Ley No 7021122 de Suministros Públicos.

Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación de ftcha i]0
de octubre de 2023, de la Comparación de Precio (CP) No 0212023
"Contratación de Póliza de Seguros para Vehículos para el Programa
l'}R-L1162" Plurianual, DNCP ID No: 436,710, BID OBP: PR-L1162-
P169134, dei Conrité de Evaluación de Ofertas que ha sido constituido por
I{esolución IPTA. N' 11412.023 de fecha 14103123, y ajustada por la
I{esolución IPTA N" 37912.023 de fecha 31108123, para todas las
contrataciones de bienes, servicios y obras a ser realizadas en la Unidad
Iijectrtora del Programa (UEP IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria, dentro del marco del Contrato de Préstamo BID N"
4925 OCIPR para e1 "Programa de Financiamiento para el Mejoramiento
de la Investigaci(in, Innovación y Transferencia de Tecnología Agraria de
Paraguay.

CONSIDERANDO: Que, por Ley No (i90412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925 OC/PR
para el financia¡niento del oollrograma de Financiamiento para el
Mejoramiento rile la Xnvestigación, Innovación y Transferencia de
'fecnología Agrarria de Paraguay", suscripto entre la República del Paraguay

$, el Banco Inte,i:americano de Desarrollo (BID), a cargo del Instituto
yo de TecrLología Agraria (IPTA).

WAB,BNfi4nencionado contrato establece: en sus Estipulaciones Especial
@lFÍfULO IV Eiecución del Prosrama. CLAUSULA 4.02. Contrataciónt
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REÍtilLUCrÓN w" !:r\§ nozs

poR LA caAL sE ADJUDICA EL, LLAMADo DE coMpARActów DE pRECIo (cp) N"
02/2023 "coNTRAr¿ctów »g póttzl DE sEGURos IARA vnuÍcutos yARA IiL
PROGRAMA PR-L1162" PLaRIANUAL, DNCP ID N": 436.710, BID OBP: PR-L1162-
pt69ts4, EN EL MARCo DEL coiyrRATo DE pRÉsrAMo BID N'492s ocnR yARA EL
"PROGRAMA DE I-INANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PAILAGUAY", DEL INSTITUTO ptIRAGUAyO DE TECNOLOCÍ,A, GRARIA gprA)

iq{enlirtcado para la respectiva a¿qu¡s¡c¡¿n o contr

(lue, el presente llamado se encuadra dentro de las Políticas de Adquisiciones
del BID GN-2349-15, en su apartado de Comparación de Precios, Numeral
3.6. La comparacitin de precios es un método de adquisición que se basa en la
obtención de coti.zaciones de precios de diversos proveedores... con un
mínimo de tres, con el objeto de obtener precios competitivos.,,. Para la
evaluación de las cotizaciones el comprador debe seguir los Principios
llásicos de Adquisiciones. Lo.; términos de la oferta aceptada deben
incorporarse en una orden de compra o en Ltn contrato simplfficado, incluidas
las disposiciones relacionadas con la elegibilidad y las Prácticas
Prohibidas" ...

Qae,la Ley No 702t,1122 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su Título
III, del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I
l)isposiciones Ger;7tg@ fuA@19 I 4o Contrataciones Excluidas, inciso " e)
l,as que se qfecr.fun en qiecución de lo establecido en los tratodos
internocionales de los que la Reptiblica del Paraguqt sea parte y la,\_gu.2Jg-

Jinggglen con fondos provenientes de organis'ruos multilaterales de crédito dg_

l_O;_eugkL k Ágp4)lica del Paragltay sea miembro, en las qLte se observara lg_

q§91:dgdp--eoJ9§_Lzspectivos convenios, sin per.iuicio de lo aplicación de la§_

tü§p9§19Q!9§-n, )'a presente Lq¡ en .forma supletoria, cuando ello así s:e

Que, el presente pi'oceso es originado por Memorando CG-UEP N" 2¿lll202':\,
adjtrnta la solicitud emitida por el Memorando CC-2 09312023 de la
Coordinación del (]oryponente No 2, y ei Memorando CAF N" 05912023 de la
Cooldipación va Financiera, pot' la indica la solicitud de dar
trámi de contratación del CONTRATACIÓN DE

L RA VEHÍCULOS PARA EL PROGRAMA PR-
No 2.

'-''- 
Secrearta uvrreru'

I pliegó&tUftes y condiciones del
ID O-CSC/,llPR- 1 82 1/2023 " de fecha

de Desarrollo (BID),

Central: I.iuta ll, km 10,5. San Lorenzo
Av adores del Chaco esquina Tte.

presente llamado ha obte
1 1 de octubre de2023,delr-g 
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POR LA CUAL SE AD,IUDICA E],, LLAMADo DE CoMPARAcIÓN DE PRECII (CP) N"
02/2023 t'coNTRArlctóN »r póttzr DE sEGURos yARA vrruÍcatos IARA EL
PROGRAMA PR-L1162" PLURI¿INUAL, DNCP ID N": 436.710, BID OBP: PR-L1162-
P169]34, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE PRESTAMO BID N'4925 OC/PR PARA EL
"P]IOGRAMA DE FINANCIAII,IIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INI;,'ESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE TECNOLOGLA AGRARIA DE
nARAGUAv,, DEL INSTITUTo p.ARAGUAyo DE TECNoLoei,q,4en,4RIA (prA)

de revisar los dc,'cumentos remitidos, le comunicqmos la no objeción del
Banco a la versiórt del Pliego de Base y Condiciones remitido" ....

Que, la Coordina«:ión General de la Unidad Ejecutora del Programa (UF,P
IPTA PR-L1162),:lel lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), elevó
a consideración de la máxima autoridad de la institución, la recomendación <le

adjudicación rcali:2:ada por el Comité de Evaluación, a través del Informe de
Evaluación, de fecha 30 de octubre de2023.

Que, en base a las consideraciones expuestas en el presente informe y, c1e

conformidad a lal; Políticas y Procedimientos de Adquisiciones y Bienes y
Obras financiadoii pol el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
c{ocumento GN-2349-15 y a las reglamentaciones vigentes, conforme a 1o

expresado en el .Art.28'de la Ley N'2051/03 de Contrataciones Públicas,
este comité reconlienda, salvo mejor parecer de la máxima autoridad de la
institución, ADJIJDICAR, la Comparación de Precio (CP) No 0212023
"Contratación de, Póliza de Seguros para Vehículos para el Programa
PR-L1162" Plurianual, DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162-
P169134,, a la empresa: ASEGURADORA YACYRETÁ S.A. DE
SEGUROS (Ruc.: 80021999-6), por un monto total de Gs.: 164.400.000
(guaraníes ciento ¡iesenta y cuatro millones cuatrocientos mil) IVA incluido.

Que, el presente proceso de aclquisición fue realizado conforme a las
normafivas de 1as ,Políticas de Adquisiciones del BID (Documento GN-2349-
15), obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme email «le

comunicación emi.tida por el sisterna OBP; ütnyld.NQfrlLq¿qrqU(¿in11lb.Qr.ft en
fecha 0211112023, otorgada por la Especialista Sectorial del BID, paru la
contratación de la firma adjudicada conforme rcza el informe de evaluación,
en cumplimiento cle los requerimierfos legales técnicos y administrativos.

Que, paru la preserrte contlatación, se cuenta con disponibilidad presupuestaria
según CDP N" 1i3612023, por un monto de Gs. 6.000.000 (Guaraníes §pi
Miliones). Quedando la validez de la contratación para los ejercicios
20?1J, §gjeta a la aplobación de las partidas presupuestarias coruespondi

K'Mi la Ley 3.788/10;
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RE,InLUCnóNN.5q 5 nozs

PoR LA cuAL sE ADJUDICA Et, LLAMADo DE coMpARActów DE pRECro (cp) N.
02/2023 ,,coNTRAractóx nt póttz,q DE sEGURos IARA voruÍcutos yARA EL
PROGRAMA PR-L1162" PLURIANUAL, DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162-
p169134, EN EL MARCo DEL coNTRATo DE pnÉsrltto BID N,4g2s oc/pR ?ARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, II,INOU¿.CIÓIV Y TRANSFERENCa DE TECNoLoGiA AGRARIA DE
PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,qEN,qRIA (IPTA)

E,L PRESIDENTE
DEL rNsTrruro pARAGtuAyo DE TECNoLocÍa acnaRrA (rprA)

RESUELVE:

I h¡ST I']T'tJT<) PARAG LI AYO
DE, TEcryo¡-c»cÍ¿.
AGILAR-IA
PARAGTJAY

I PARAGUAI
I TETVTB I PON. r-rPYAr:ILr KOKUE
I PAR.AGTJAI PEGLIA' NANGAF{EKOHA

Artículo 1o.-

ArtÍculo 2o.-

Artículo 30.-

Artículo 4o.-

Artículo 5o.-

ADJ{IDrCAR, la COMPARACTÓN DE PRECIO (Cp) 02t2023
"Contratación de )?óliza de Seguros para Vehículos para el Programa PR-
Lll62" Plurianuall, DNCP ID No: 436.710, BID OBP: PR-L1162-PL69134,
a la empresa: ASE;GURADORA YACYRETÁ S.¿.. DE SEGUROS (Ruc.:
80021999-6), por un monto total de Gs. 164.400.000 (guaraníes ciento sesenta
y cuatro millones cuatrocientos mil), con todos los impuestos incluidos.

AaTORIZAR, ala. Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162) a
proceder a la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP) para su difirsión en el portal de contrataciones públicas.

ENCARGAR ala lJnidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162) la
comunicación correrspondiente a las empresas oferentes, a los fines legales
pertinentes.

AUTORIZAR a la lDirección General de Administración y Finanzas , a rcalizar
el pago correspondiente en virtud a 1o dispuesto en el Artículo 1o de la presente
Resolución, en el nlarco del contrato de Préstamo BID 4925loC-PR del IPTA,
así como la imputación de las erogaciones en las respectivas
presupuestarias, Fuente de Financiamiento 20, de1 Ejercicio Fiscal 2
ejercicios 2024 y ,t.025, sujeta a la aprobación de las piífidas
comespondientes,

COM 'NICAR, a quienes cumplido archi

Of¡cina Gentral: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +59S 21 1

Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡f¡cio
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